
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00289 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y por cuanto se reúnen las 

condiciones que impone el art. 491 del C.G.P., numerales 3 y 4, el Juzgado 
resuelve: 

 

Reconocer como heredera del causante Félix Rodríguez Moreno, a 
Leonor Rodríguez Gutiérrez, en su calidad de descendiente del citado 

de cujus dentro de la presente sucesión, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario.    

  
Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado Guillermo 

Luis Vélez Murillo como apoderado judicial de la heredera acá 
reconocida, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De otro lado, en revisión de la documentación presentada, atendiendo 

los preceptos del num. 1, art. 161 del C.G. del P., se decreta la suspensión 
de la presente sucesión, hasta tanto se concluya el trámite de indignidad 

sucesoral que se adelanta ante el Juzgado 9° de Familia de esta ciudad, 
bajo el radicado 2019-01071. Ofíciese a dicho Estrado para que, una vez 

concluida la instancia a su cargo, informe tal hecho a esta sede judicial y, 

además, remita copia de la providencia respectiva. 
 

Ahora, en relación a la adecuación o corrección que se solicita sobre 
el tipo de sucesión adelantada –testada o intestada-, una vez se haya 

desatado el litigio en la especialidad civil, debidamente ejecutoriado, se 
resolverá al respecto. 

 
Finalmente, en cuanto a las solicitudes de emplazamiento y medidas 

cautelares, el apoderado del extremo actor habrá de estarse a lo resuelto 
en auto de esta fecha, en cuanto a la suspensión decretada.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
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La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 120A de fecha 25 de agosto de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 


